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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 

1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN. 
  

No. Plan Anual de Adquisiciones: 2026 

Tipo de Presupuesto: INVERSIÓN 

Nombre del proyecto que se incluyó en el 
Plan Anual de Adquisiciones 

«ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL 
MUNICIPIO DE TURBACO, BOLÍVAR» 

 
2. INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 

 

Funcionario que diligencia el 
estudio previo 

Dependencia solicitante Tipo de contrato 

SADIEL GÁMEZ MENDOZA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA  
CONSULTORÍA 

  
3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 
 
Turbaco es considerado ciudad intermedia debido a su estratégica ubicación cerca de la ciudad de Cartagena 
de indias, así como también por su desarrollo económico y su tamaño poblacional. De hecho, según estadísticas 
del DANE, actualmente cuenta con 116.223 habitantes1; Lo que representa un incremento del 27% en la 
generación per cápita de residuos en los últimos años. De hecho, Turbaco produce unos 15.266 t/ano de 
residuos sólidos, de los cuales 6.617 toneladas corresponden a materia orgánica.2 
 
Adicional a esto, actualmente hay una deficiencia en la separación de residuos, debido a un fallido 
aprovechamiento de estos, como también las rutas que cubre ineficientemente su recolección. Lo que 
directamente involucra a la ciudadanía y la participación de los recicladores disponibles en el municipio; que 
muchas veces no dan abasto con la necesidad actual. 
 
Por otro lado, En 2024, se intervino en 10 puntos críticos con la campaña “Turbaco Limpio”, retirando desechos 
y promoviendo acciones comunitarias, pero, a pesar de estas acciones, en 2025 nuevas acumulaciones 
persisten, lo que revela debilidad en las soluciones puntuales.3 
 
Las intervenciones realizadas han sido insuficientes y temporales. Actualizar el PGIRS se vuelve indispensable 
para establecer un diagnóstico técnico riguroso, programas sostenibles, indicadores robustos y una gobernanza 
participativa y permanente. 
 
Además, cabe destacar que El PGIRS vigente fue formulado en 2015, con rezagos en su implementación y 
ausencia de actualización frente al crecimiento poblacional, urbanización y generación de residuos. 
 
El municipio de Turbaco presenta una inadecuada planificación y gestión integral de los residuos sólidos, lo cual 
limita la eficiencia del servicio público de aseo, puesto que la escasa cobertura de recolección diferenciada 
genera botaderos informales que incrementa los impactos ambientales. Dichos botaderos son llamados de 
manera técnica, como botaderos satélites debido a la alta acumulación de residuos sólidos que generan 
afectaciones en el municipio e incrementan problemas de salubridad, afectaciones ambientales e incluso, de 
seguridad puesto que son considerados espacios que, por sus condiciones, son mínimamente concurridos. 
Dado es el caso de acumulación de residuos en espacios públicos en zonas como Villa grande II que reportan 
basuras persistentes, obstrucción peatonal, que incrementa la proliferación de vectores, que dificulta el 
cumplimiento de las normativas ambientales y de saneamiento vigente 
 
En ese orden de ideas, el Secretario de Infraestructura del Municipio de Turbaco, atendiendo a sus funciones, 
adelantó todos los trámites, actuaciones para la gestión de inversión, estudios, presupuesto y diseños 
tendientes a la maduración del proyecto y la elaboración de los documentos previos cuyo propósito es satisfacer 
la necesidad de contratar la «ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE TURBACO, BOLÍVAR», Una vez agotada la fase anterior, el precitado 
funcionario determinó los requisitos habilitantes y de ponderación de carácter jurídico, técnico y financiero que 
se consignan en este estudio previo y que se han de consignar en los pliegos de condiciones, con los cuales se 
da inicio a la convocatoria pública que permite la escogencia del Contratista una vez se concluya el proceso de 
selección. 
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4. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 
 

4.1. OBJETO CONTRACTUAL. «ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS) DEL MUNICIPIO DE TURBACO, BOLÍVAR», 
 

4.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC. 
 
El contrato de consultoría del presente proceso de contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 80 y/o 81 y/o 93 con el tercer nivel, como se indica 
en la siguiente tabla:  
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

76121500 Recolección y disposición de basuras 

76121600 Disposición de desechos no peligrosos 

76122300 Servicios de reciclables 

77101500 Evaluación de impacto ambiental 

77101600 Planeación ambiental 

77101700 Servicios de asesoría ambiental 

77102000 Servicios de reporte ambiental 

77121600 Contaminación del suelo 

80101600 Gerencia de proyectos 

 
4.3. ACTIVIDADES A EJECUTAR, ALCANCE Y ESPECIFICACIONES.  

 

• Incorporar en el diagnóstico técnico del PGIRS actualizado la información demográfica, territorial y 

ambiental actualizada del municipio de Turbaco. 

• Integrar los cambios normativos nacionales en materia de residuos sólidos, servicios públicos, 

economía circular y sostenibilidad dentro del nuevo PGIRS. 

• Garantizar la participación efectiva de recicladores, comunidades, operadores de aseo y actores 

institucionales en el proceso de formulación del PGIRS. 

• Establecer un sistema de seguimiento y evaluación del PGIRS, con indicadores confiables y medibles. 

 
4.4. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

OBJETO CONTRACTUAL. 
 

Se deja constancia que el proyecto obtuvo cuenta con los elementos requeridos para la ejecución del objeto 
contractual. 
 

5. OBLIGACIONES DEL CONSULTOR Y DEL MUNICIPIO 
 

5.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONSULTOR.  
 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del Contrato, la ley, las obligaciones y condiciones 
señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las establecidas en los 
documentos adicionales aplicables al Proceso de Contratación, vigente durante la ejecución del Contrato, el 
Consultor se obliga a:  
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 

en los Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Garantizar la calidad de los servicios prestados y/o productos entregables con el documento tecnico, 

el Pliego de Condiciones y demás Documentos del proceso.  
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto 

sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
5. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo definido en 

los documentos del proceso, en los plazos acordados con la Entidad.  
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6. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local durante 
la ejecución del Contrato.  

7. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio donde se desarrolla la 
Consultoría. 

8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la 
oferta.  

9. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los 
Riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de la existencia 
de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero 
que afecten al Consultor o incidan en su capacidad para continuar con la ejecución del Contrato. 

10. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 
ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución de este Contrato.  

11. Durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se 
produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así 
como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

12. Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada vez que ocurran; 
la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden relación con las actividades de la 
sociedad; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o 
sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 
financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona jurídica o sus representantes 
legales, socios o accionistas.  

13. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

14. Ejecutar el Contrato con el Personal ofrecido en el Procedimiento de Contratación. En caso de requerir 
el cambio de personal, por razones que deben quedar sustentadas en el expediente del Contrato, el 
Consultor presentará las hojas de vida del aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de 
la Entidad, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles. La persona que reemplazará al profesional 
del personal clave evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el pliego de 
condiciones. 

15. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya lugar 
e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral (salud, 
pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a emplear en la 
ejecución del Contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá demostrar el 
aporte a los sistemas de seguridad social integral y parafiscal (artículo 50 Ley 789 de 2002 y artículo 
23 Ley 80 de 1993) que le corresponda para cada pago o abono en cuenta según la forma de pago. 

16. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida a lo 
largo de la ejecución del Contrato. 

17. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella cuando 
sea requerida por la Entidad. 

18. [Incluir cuando el contratista haya diligenciado la Opción 1 del Formato 7A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional] Incorporar como mínimo el [La Entidad Estatal incluirá el porcentaje 
definido en el numeral 4.4.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), 
sin perjuicio de incluir uno superior] de personal colombiano para el cumplimiento del contrato. 

19. [Incluir cuando el contratista haya diligenciado el Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros] Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal calificado 
de origen colombiano para el cumplimiento del contrato. 

 
5.1.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONSULTOR. El CONSULTOR se obliga a lo siguiente: 
 

1. Cumplir a cabalidad y oportunamente con el objeto del contrato, de acuerdo con los documentos 

del proceso, en especial. 

2. Conocer sobre la organización, normatividad y procedimientos del Municipio, para su aplicación 
en desarrollo del contrato de consultoría. 

3. Presentar el Plan Detallado de Trabajo (PDT) y la programación de actividades para la ejecución 
del contrato dentro de los plazos establecidos en el documento técnico 

4. Cumplir con el Plan de Cargas de Trabajo contenido en el documento técnico. 
5. Entregar toda la información referente al proyecto en los plazos establecidos, en medio digital, 

junto con dos copias de informe y planos con las respectivas firmas en medio físico. 
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6. Entregar los estudios técnicos elaborados y firmados por profesionales idóneos en las materias, 
quienes son responsables de los mismos sin perjuicio de la responsabilidad por la correcta 
ejecución de los estudios y diseños. 

7. Proveer a su costo todos los bienes necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 
funcionalidades requeridas en el contrato. 

8. Mantener los equipos suficientes y apropiados que se requieran para la ejecución de los trabajos. 
El equipo que suministre, la depreciación, y el mantenimiento de este, corresponde a cuenta suya, 
así como su operación, etc. 

9. Suscribir las actas que demande el contrato, descritas en el documento tecnico. 
10. Reconocer y pagar a sus expensas los daños y perjuicios que por su culpa o de su personal le 

causen a terceros en la ejecución de los servicios contratados. 
11. Responder por las demoras que se generen en la entrega de los productos. 

5.1.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. La Entidad está obligada a:  
 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del Proceso de Contratación. 
2. Pagar la remuneración por la ejecución de la Consultoría en los términos pactados en la cláusula 8 del 

Contrato. 
3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con las 

condiciones y términos del proceso y el contrato. 
4. Aprobar la Garantía Única una vez presentada por el Contratista.  
5. Resolver las peticiones presentadas por el Contratista en los términos consagrados en la Ley. 
6. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman parte 

de él. 
7. Informar de manera inmediata al Contratista acerca de cualquier circunstancia que amenace con 

perturbar el desarrollo normal del contrato. 
8. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. 

 
5.2. SUPERVISIÓN. 

 
La supervisión, control y vigilancia del contrato será ejercida por la Secretaría de Infraestructura del Municipio 
de Turbaco, o el funcionario de su dependencia que este designe, quien tendrá, además de las legales, las 
siguientes funciones: 
 

1. Apoyar al Contratista en todo lo que induzca a lograr mejores resultados en las distintas actividades 
del contrato. 

2. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011. 
3. Garantizar que el Contratista de cumplimiento a los principios propios de la función administrativa y 

contractuales durante la ejecución del contrato. 
4. Dar respuestas oportunas a las solicitudes que con ocasión del desarrollo del objeto presente el 

Contratista. 
5. Velar por el cabal cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato. 
6. Impartir por escrito las órdenes y solicitudes necesarias para la correcta ejecución del objeto del 

contrato. 
7. Verificar que la garantía solicitada este vigente de acuerdo con la ejecución del contrato. 
8. Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, 
Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y 
demás normas que las modifiquen, adicionen, complementes o aclaren. 

9. Suscribir todas las actas y demás documentos que surjan durante la ejecución del contrato. 
 
Nota 1. El Supervisor no está facultado en ningún momento para adoptar decisiones que impliquen modificación 
de los términos y condiciones previstos en este convenio, tal facultad será ejercida únicamente por el 
representante legal del Municipio o su delegatario, a través de modificaciones suscritas por las partes. 

 
Nota 2. En el evento de cambio del supervisor, no será necesario modificar el contrato, y la designación se 
efectuará mediante comunicación escrita por parte del ordenador del gasto. 

 
Nota 3. El supervisor del contrato deberá dejar constancia escrita de todas las actuaciones que adelante en 
desarrollo de las labores de supervisión y mantener el archivo correspondiente organizado y custodiado. 
 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de CINCO (5) MESES contados a partir de Acta 
de Inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los 
documentos previstos en el pliego de condiciones. 
 

7. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. El 
término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses, contados a partir de la finalización o 
cumplimiento del contrato.  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la Garantía, si es del caso, a fin de avalar las 
obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato durante el término de arriba indicado, 
previa notificación o convocatoria que haga la Entidad para la liquidación bilateral, o las partes no llegan a 
ningún acuerdo o se logra parcialmente, la Entidad procederá a su liquidación por medio de resolución motivada 
susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a lo acordado en la 
liquidación bilateral, o cuando se trate de cuestiones que no hayan sido respondidas por la Entidad con 
anterioridad a la liquidación.  
 

8. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 

8.1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 
Tanto la presente convocatoria como el contrato a suscribirse como resultado de la misma, estarán sometidos 
a la legislación y jurisdicción colombianas y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas que las complementen, modifiquen o 
reglamenten, y lo que se establezca en el pliego de condiciones. 
 

8.2. LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 
 
El artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 dispone que «[l]a escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa 
(…)». 
 
Según lo señalado en el artículo trascrito, corresponde analizar si la escogencia del contratista que ejecutará el 
presente proyecto deberá adelantarse a través de alguna de las modalidades allí referidas.  
 
El numeral 3º del artículo de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto 019 de 2012, 
señala que el Concurso de Méritos corresponde a la modalidad para la selección de consultores, en la cual se 
podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de preclasificación. 
 
El artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que «Las entidades estatales deben seleccionar 
sus contratistas a través del concurso de méritos para la prestación de servicios de Consultoría de que trata el 
numeral 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 (…)».  
 
Los servicios que se pretenden contratar corresponden a los propios de una consultoría, los cuales se 
encuentran incluidos en las definiciones contenidas en el numeral 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en 
consecuencia, por mandato normativo, la Entidad debe seleccionar al contratista mediante la modalidad de 
Concurso de Méritos. 
 
Deberán observarse, entre otras, las disposiciones del Decreto 399 del 13 de abril de 2021, el cual estableció 
que «Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son 
aplicables al concurso de méritos abierto o con precalificación:  
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1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre otros, los 
siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo y b) la formación académica 
del equipo de trabajo.  
 
2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, el cual debe contener 
la evaluación de las ofertas frente a todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, incluyendo los 
requisitos habilitantes y los de asignación de puntaje.  
 
3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad adjudicará el contrato mediante acto 
administrativo al oferente que haya cumplido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y haya 
obtenido el mayor puntaje». 
 

8.3. ANÁLISIS SOBRE LA LIMITACIÓN DE CONVOCATORIA A MIPYME 
 
El artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 establece:  
 

«Artículo 12. Promoción del desarrollo en la contratación pública. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 13, 333 y 334 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional definirá las condiciones y los montos de 
acuerdo con los compromisos internacionales vigentes, para que, en desarrollo de los Procesos de Contratación, 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, adopten en beneficio de las Mipyme, 
convocatorias limitadas a estas en las que, previo a la Resolución de apertura del proceso respectivo, se haya 
manifestado el interés de por lo menos dos (2) Mipyme. 
 
Asimismo, el reglamento podrá establecer condiciones preferenciales en favor de la oferta de bienes y servicios 
producidos por las Mipyme, respetando los montos y las condiciones contenidas en los compromisos 
internacionales vigentes, cuando sean aplicables. 
 
En todo caso, se deberá garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en el 
Proceso de Contratación. 
 
De igual forma, en los pliegos de condiciones dispondrán, de mecanismos que fomenten en la ejecución de los 
contratos estatales la provisión de bienes y servicios por población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y, sujetos de especial protección constitucional 
en las condiciones que señale el reglamento; siempre que se garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento 
del objeto contractual. 
 
PARÁGRAFO 1º. En los Procesos de Contratación que se desarrollen con base en el primer inciso, las entidades 
podrán realizar las convocatorias limitadas que beneficien a las Mipyme del ámbito municipal o departamental 
correspondiente al de la ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO 2º. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007, para que las Mipymes 
puedan participar en las convocatorias a las que se refiere este artículo, deberán acreditar como mínimo un año de 
existencia, para lo cual deberán presentar el certificado expedido por la cámara de comercio o por la autoridad que 
sea competente para dicha acreditación. 
 
PARÁGRAFO 3º. En la ejecución de los contratos a que se refiere el presente artículo, las entidades y los 
contratistas, deberán observar lo dispuesto en los artículos 90 a 95 de la Ley 418 de 1997 y las normas que la 
modifiquen, adicionen o subroguen.». 

 
A su turno, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1860 de 2021, que modificó la Subsección 2 de la Sección 
4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y particularmente los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4., determinando lo siguiente: 
 

«Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 

Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#333
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#334
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#5
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0418_1997_pr002.html#90
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0418_1997_pr002.html#95
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patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el 
siguiente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 

registro mercantil. 
 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista 
en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
  
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas.». 

 

De acuerdo con lo anterior, Colombia Compra Eficiente publicó en su portal un documento elaborado 

conjuntamente con el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT, estableciendo el Umbral MiPymes 
en la suma de $ 511.708.497 COP, equivalentes a $125.000 US. 

Conforme a lo anterior es susceptible de lo de limitarse a Mipyme. 
 
Debido a que la Entidad ha identificado desde el análisis del sector del proceso la viabilidad de limitación a 
MiPymes domiciliadas en el territorio, entendido este como el Municipio de Turbaco, ello dando plena aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 modificado por el Decreto 1860 de 2021, que permite 
que las entidades justifiquen la posibilidad de limitación a MiPymes domiciliadas en el territorio previa 
sustentación. 

  
En este caso, la Entidad observa esta herramienta legal como una posibilidad para impulsar las medianas, 
pequeñas y microempresas del Municipio de Turbaco, generando una mayor dinámica en la economía local y 
procurando por el crecimiento de estos sectores en la ciudad. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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Así mismo, se procura por generar escenarios que permitan la materialización de los postulados de 
reconocimiento e impulso a la economía popular y comunitaria, y sostenibilidad y crecimiento empresarial, como 
bien lo trae el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

  
« (…) 7. Reconocimiento e impulso a la Economía Popular y Comunitaria (EP) 
 
La economía popular se refiere a los oficios y ocupaciones mercantiles (producción, distribución y comercialización 
de bienes y servicios) y no mercantiles (domésticas o comunitarias) desarrolladas por unidades económicas de baja 
escala (personales, familiares, micronegocios o microempresas), en cualquier sector económico. Los actores de la 
EP pueden realizar sus actividades de manera individual, en unidades económicas, u organizados de manera 
asociativa. El impulso a la economía popular parte de una comprensión de sus dinámicas intrínsecas. Estas 
actividades generan valor social y económico significativo, y una vez entendido su funcionamiento y lógica de 
acción, se implementarán mecanismos que contribuyan a su crecimiento y productividad. 
  
(…) 
 

8. ⁠ ⁠Sostenibilidad y crecimiento empresarial 

 
Para lograr el desarrollo socio-productivo del país, es relevante reconocer el papel protagónico de las MiPymes. Es 
necesario favorecer su crecimiento mediante la reducción de los tramites y costos para su creación y operación. 
Este proceso debe estar acompañado de la generación oportuna de información que permita caracterizar las 
realidades de las unidades productivas y evidenciar las dinámicas endógenas de las MiPymes.» 

 
9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO.   

 
9.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
El valor total estimado corresponde a la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS  ($ 300.000.000,00) 
M/CTE incluido IVA y demás tributos y contribuciones que le sean aplicables. La estructura de costos está 
fundada conforme a lo establecido en el cálculo de costos realizado por la Entidad. 
 

9.2. VARIABLES PARA DETERMINAR PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las siguientes: 

 

• Análisis de costos estimados, entre otros los siguientes: sueldos, jornales y prestaciones sociales de 
ley del personal vinculado tanto en forma permanente como temporal, costos operativos y 
administrativos, impuestos, deducciones a los que haya lugar. 

 
9.3. PRESUPUESTO. 

 
A partir de la entrada en vigencia del Decreto 399 de 2021, las entidades estatales deben incluir en los estudios 
previos del concurso de méritos la información correspondiente a las variables empleadas para calcular el valor 
estimado del contrato, determinando así el presupuesto oficial. Por consiguiente, se el presupuesto oficial se 
determinó de la siguiente manera: 
 

FASE ENTREGABLE CONTENIDO ACTIVIDAD COSTO 

FASE I 

Organización para la 
formulación del PGIRS 

Conformación del grupo 
Coordinador 

Identificación y elaboración de 
mapa de actores (Res. 754/2014) 

$ 6.440.000 

Conformación del grupo 
técnico de trabajo 

Acompañamiento en el 
seguimiento al cumplimiento de los 
procesos administrativos de 
conformación del Comité 
Coordinador 

$ 13.787.000 

Determinación de la línea 
base 

Parámetros. Aspectos 
institucionales del servicio 

público de aseo. 
Generación de residuos. 

Recolección, Transporte y 
Transferencia. Barrido y 
limpieza de vías y áreas 

públicas. Limpieza de 
playas costeras y 

ribereñas. Cote de césped 
y poda de árboles. Lavado 

Diseño, formulación e 
implementación  de la 
Caracterización de residuos sólidos 
domiciliarios por composición física 

$ 29.873.000 

Soporte administrativo, técnico y 
jurídico requerido en el 
levantamiento de información 
actualizada con el operador de 
aseo del Municipio para los 
programas técnicos, Secretaría de 
Planeación 

$ 7.651.000 
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de áreas públicas. Inclusión 
de Recicladores de oficio. 

Aprovechamiento. 
Disposición final. Residuos 
Especiales. Residuos de 

construcción y demolición. 
Gestión de residuos en 
área rural. Gestión del 

riesgo   

Diseño, formulación e 
implementación del Censo de 
recicladores de oficio 

$ 25.678.000 

Diseño, formulación e 
implementación  del Censo de 
Bodegas de recicladores 

$ 23.415.000 

Asesoría en la estructuración en el 
inventario de monumentos,  
puentes, parques y número de 
Cestas Instaladas 

$ 7.542.000 

Asesoría en la identificación de 
basureros satélites (Rural y 
urbanos) 

$ 8.590.000 

Acompañamiento en las visitas de 
Análisis de estado actual de la 
prestación del servicio de público 
de aseo en la zona rural 

$ 6.000.000 

Proyecciones 
Actualización de proyecciones 
según la nueva producción per 
cápita. 

$ 5.122.000 

FASE II 

Objetivos y Metas 

Establecimientos de 
objetivos 

Soporte administrativo, técnico y 
jurídico requerido para la 
realización de mesas de trabajo 
como instrumentos económicos 
para incentivar la gestión de 
residuos sólidos "Construcción 
Árbol de problemas / Objetivos y 
Metas" 

$ 9.587.000 

Establecimiento de metas 

Análisis y selección de 
alternativas - proyectos 

Factores a considerar en la 
evaluación de alternativas 

Asesoramiento en la identificación, 
evolución, selección y evaluación 
de cada una de las e alternativas 
según los factores a considerar. 

$ 10.571.000 

Evaluación de tecnologías 

Evaluación de alternativas 
de regionalización 

Evaluación socioeconómica 
de proyectos 

Selección de alternativas 

Contenido de programas y 
proyectos 

FASE III 
Programas y proyectos 
del PGIRS 

Programa institucional para 
la prestación del servicio 
público de aseo 

Asesoramiento en la construcción y 
ejecución de  programas y 
socialización de avances 

$ 62.854.000 

Programa recolección, 
transporte y transferencia 

Programa de barrido y 
limpieza de vías y áreas 
públicas 

Programa de limpieza de 
playas costeras y ribereñas 

Programa de corte de 
césped y poda de árboles 

Programa de lavado de 
áreas públicas 

Programa de 
aprovechamiento 

Programa de inclusión de 
recicladores 

Programa de disposición 
final 

Programa de gestión de 
residuos especiales 

Programa de gestión de 
residuos de construcción y 
demolición 

Programa de gestión de 
residuos sólidos en área 
rural 

Programa de gestión del 
Riesgo 

FASE IV Cronograma 
Indicar las actividades 
generales y específicas de 
cada proyecto, el tiempo en 

Asesoramiento en la elaboración 
de cronograma de actividades 

$ 12.357.000 
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que se llevara a cabo, el 
responsable de cada 
actividad, el horizonte en el 
cual se desarrollará (corto, 
mediano y largo plazo) 

teniendo en cuenta los tiempos en 
que se desarrollará cada programa 

Plan financiero 

Presentación del flujo de 
caja del PGIRS (valor de 
inversiones, costos e 
ingresos) establecido para 
el horizonte del PGIRS 
(corto, mediano y largo 
plazo) 

Asesoramiento en la elaboración 
del plan financiero para la puesta 
en marcha de cada uno de las 
actividades propuestas 

$ 12.357.000 

Implementación, 
evaluación y 
seguimiento 

Mecanismos de 
implementación, evaluación 
y seguimiento del PGIRS 

Asesoramiento en la construcción 
de los mecanismos para la 
implementación, evaluación y 
seguimiento del PGIRS. 

$ 10.195.000 

SUB TOTAL $ 252.019.000 

IVA 19% $ 47.883.610 

TOTAL $ 299.902.610 

 
 

9.4. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 
 
La Entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

 

Número Certificado 
Disponibilidad Presupuestal 

Fecha Certificado 
Disponibilidad Presupuestal 

Valor Certificado Disponibilidad 
Presupuestal 

   

 
La necesidad se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones de la Entidad. 
 

9.5. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. 
 
La Entidad pagará al Consultor el valor del Contrato en pagos parciales mensuales de acuerdo con la ejecución 
del Contrato hasta el noventa y cinco por ciento (95 %) de su monto. El cinco por ciento (5 %) restante se pagará 
una vez finalizada la ejecución del Contrato.  
 
El pago al Consultor se efectuará previa presentación de la factura y visto bueno por parte del supervisor 
designado donde conste el recibo a satisfacción de las actividades, acompañada del acta de recibo y de la 
certificación de encontrarse el Consultor al día en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad Social y 
Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Consultor cuando 
ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera 
de las condiciones establecidas en el Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
El Consultor deberá acreditar para cada pago derivado del Contrato, que se encuentran al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 

9.6. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. 

 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades del orden nacional, departamental o municipal. 
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De acuerdo al tipo de contrato a ser ejecutado, el cual es contrato de obra y a la consulta realizada a la 
Secretaría de Hacienda Municipal, de forma general los descuentos que se aplicarían al contrato son los 
siguientes: 
 
Estampilla del adulto mayor: Se descuenta el 3 % solo aplica a aquellos valores de los contratos o compras que 
pasan de 10 salarios mínimos legales vigentes, cuando la compra o el servicio no llega a los 10 SMLV,no se 
descuenta este concepto. 

• ⁠  ⁠Estampilla Pro-hospital Universitario: Se descuenta el 1 %. Esta la deben pagar al momento de firmar el 

contrato o cuando se realice la compra. 

• ⁠  ⁠Estampilla Pro-cultura: El municipio descuenta el 1 % del valor del contrato. 

• ⁠  ⁠Estampilla Pro-universidad de Cartagena: El municipio descuenta el 1 % del valor del contrato. 

• ⁠  ⁠Estampilla Pro- Deporte: El municipio descuenta el 2,5 % del valor del contrato. 

• ⁠  ⁠Retención de IND y comercio ICA: El municipio descuenta el 7 x mil o el 0.7%. 

• ⁠  ⁠Retención de IVA: 15% del IVA. Retención de la fuente (de acuerdo con las tablas expedidas por la DIAN, 

el cual va a depender del objeto del contrato, compra o suministro) 

• ⁠  ⁠Fondo de Seguridad: Se le aplica el 5 % de descuento, sí el contrato es de obra. 

• ⁠  ⁠Estampilla pro-justicia familiar: Se le aplica el 2 % de descuento 

 
En todo caso se advierte que la información aquí consignada tiene como fin detallar los tributos de mayor 
relevancia en el tipo de contrato y los mismo son los relacionados con la administración municipal, en ese 
sentido y como lo sabe el interesado es responsabilidad del proponente tener claro los gastos que a nivel de 
tributos, impuestos, estampillas y otras deducciones puedan ser aplicables al contrato. 
 
Los oferentes tendrán en cuenta está información al presentar su oferta. 
 

10. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
  

• Justificación de aplicación de criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas. 

 
El artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, establece la 
adopción de criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas, y prevé a las Entidades sobre la obligación de incorporar requisitos habilitantes diferenciales 
relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: tiempo de experiencia, número de contratos para 
la acreditación de la experiencia, índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional y valor 
de la garantía de seriedad de la oferta, así como puntaje adicional a su favor. El último inciso del artículo en 
mención dispone: «Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con 
los resultados del análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios 
que requiere, sin perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes». 
Por tal motivo, la Entidad incluirá como requisitos diferenciales: índices de capacidad financiera, índices de 
capacidad organizacional. 
 

• Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos 
de especial protección constitucional. 
 

El artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, previene sobre 
el  fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por 
la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional. De conformidad con el objeto y alcance de la consultoría a contratar, y en estricto sentido de cara 
a los servicios especializados que involucran, no se determinará obligación alguna frente a este tópico. 

 

• Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 
 
El artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, establece la 
adopción de criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas, y prevé a las Entidades 
sobre la obligación de incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los 
siguientes aspectos: tiempo de experiencia, número de contratos para la acreditación de la experiencia, índices 
de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional y valor de la garantía de seriedad de la oferta, así 
como la potestas de asignar puntaje adicional a su favor. Por tal motivo, la Entidad incluirá como requisitos 
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diferenciales: índices de capacidad financiera, índices de capacidad organizacional, en los aspectos 
habilitantes. 
 

10.1. GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, de acuerdo 
con las reglas de los pliegos de condiciones. 

C. Los proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar el «Error! 
Reference source not found.» y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deberán 
aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida 
en el pliego de condiciones definitivo. 
 

10.2. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 

Los proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés 

o prohibición previstas en la Constitución y en la ley. 
D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un proponente 
plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal 
en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia 
en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar 
con el Estado. 

 
La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual 
que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana– 
y el Registro de Deudores Alimentarios - REDAM. 
 

10.3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la «Error! 
Reference source not found.» y bajo las condiciones señaladas en el pliego. 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 

Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 

Pasivo Total

Activo Total
 



 

13 
 

 

 

Indicador Fórmula 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, 
siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 

10.4. CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  

 
CT = AC - PC ≥ CTd 

 
Donde, 

 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (requerido) 
(CTd):  
 

CT ≥ CTd 
 

Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos que se 
requieren para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos a 3) meses, se hará de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
) ∗ 3 

 
 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTproponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

 
 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
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10.5. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la «Error! 
Reference source not found.»:  
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio 
(Roe) 

Utilidad operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
Utilidad operacional

Activo Total
 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la Capacidad 
Organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la «Matriz 1 – Indicadores financieros y 
organizacionales». El Proponente probará la calidad de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 

10.6. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para habilitarse en el procedimiento de selección, el proponente acreditará que la sumatoria de los contratos 
aportados como experiencia es mayor o igual al 100% respecto del valor total del presupuesto oficial establecido 
para el presente proceso de selección expresado en SMMLV.  Estos contratos serán verificados en el RUP y 
deberán relacionarse en el «Formato 3 – Experiencia», cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos 
en los numerales siguientes. 
 
En caso de que con los contratos aportados no se acredite este porcentaje mínimo, la entidad solicitará al 
proponente que subsane su oferta. Si el proponente subsana el requisito mínimo de experiencia, se habilitará 
en el proceso de contratación, pero no será objeto de puntuación en relación con este factor de evaluación, por 
lo que obtendrá cero (0) puntos por el factor “experiencia del proponente”. 
 
 

10.7. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características :  
 

A. Que hayan contenido la ejecución de:  
 

Los Proponentes deberán acreditar la experiencia en máximo dos (2) contratos terminados, cuyo objeto 
haya sido o incluido dentro de su alcance y/o obligaciones y/o actividades de «ELABORACIÓN O 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS (PGIRS)» 

 
B. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo dos (2) contratos para la evaluación y asignación 

de puntaje por concepto de experiencia.  
 

C. Estar relacionados en el «Formato 3 – Experiencia». Los Proponentes Plurales deben indicar qué 
integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el «Formato 3 – Experiencia». Este 
documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes.  

 
Nota: El «Formato 3 - Experiencia» es un documento de forma que contiene la relación de los contratos 
aportados por los proponentes para efectos de acreditar la experiencia mínima y ponderable, sin embargo, este 
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documento no otorga puntaje y tampoco se exime a los proponentes de no presentarlo, en tal sentido no será 
tenido en cuenta para efectos de ponderación de la experiencia de las ofertas. 
 

D. Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación.  
 

E. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 
de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor 
fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. 
La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará 
esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 
por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes, tratándose de los 
contratos que estos le hayan transferido como experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados 
como experiencia en el procedimiento de selección por alguno de los integrantes, de manera que el 
Proponente Plural solo podrá acreditar una misma experiencia una sola vez. 
 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos 
establecidos en el Pliego de Condiciones señalados en el numeral 3.9.5 

 

 

 
10.8. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

 

La verificación de la experiencia del proponente, en función del número de contratos aportados, se realizará 
conforme a las siguientes reglas: 
 

1. Regla General 

 

Número de contratos con los cuales el 
Proponente cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar (como el % del 
Presupuesto Oficial expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 1 75% 

De 1 hasta 2 100% 

 
2. Criterio Habilitante Diferencial – Empresas de Personas con Discapacidad 

En aplicación de lo dispuesto en el Decreto 0287 de 2026, y con el propósito de promover la participación de 
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, la Entidad establece un criterio habilitante 
diferencial en materia de experiencia, en el marco del principio de proporcionalidad y sin afectar la adecuada 
ejecución del objeto contractual. 
 
En virtud de este criterio, los proponentes que acrediten dicha condición podrán demostrar su experiencia 
conforme a los siguientes porcentajes: 
 

Número de contratos con los cuales el 
Proponente cumple la experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar (como el % del 
Presupuesto Oficial expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 1 50% 

De 1 hasta 2 70% 

 
3. Condiciones de Aplicación del Criterio Diferencial 

El criterio diferencial se aplicará bajo las siguientes condiciones: 
 

• El proponente deberá acreditar su condición como emprendimiento o empresa de personas con 
discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 0287 de 2026.  
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• Los contratos aportados deberán tener un objeto igual o similar al del presente proceso, condición que 
no será objeto de flexibilización.  

• En el caso de consorcios o uniones temporales:  
o El integrante que acredite dicha condición deberá contar con una participación mínima del 

diez por ciento (10%).  
o La experiencia aportada por este deberá ser proporcional a su porcentaje de participación.  

• En todo caso, la Entidad verificará que la experiencia acreditada sea idónea, suficiente y proporcional 
para garantizar la correcta ejecución del contrato. 
 

4. Reglas para la Verificación de la Experiencia 

 

La verificación de la experiencia se realizará conforme a las siguientes reglas: 
 

• Se tendrá en cuenta la sumatoria de los valores totales ejecutados de los contratos aportados, incluidos 
impuestos, expresados en SMMLV.  

• El proponente cumplirá el requisito de experiencia cuando dicha sumatoria sea igual o superior al valor 
mínimo exigido en las tablas anteriores, según corresponda.  

• En caso de que el número de contratos o su valor no cumpla con los porcentajes mínimos establecidos, 
la propuesta será calificada como no hábil, sin perjuicio de la posibilidad de subsanación en los 
términos previstos en la sección 1.6 del presente pliego.  
 

La aplicación del criterio habilitante diferencial no exime al proponente del cumplimiento de las demás 
condiciones técnicas exigidas, ni de la idoneidad requerida para la ejecución del objeto contractual. 
 

10.3. CRITERIO HABILITANTE DIFERENCIAL EN EXPERIENCIA 

 
En desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 0287 de 2026, la Entidad incorpora el presente criterio habilitante 
diferencial con el fin de reducir barreras de acceso y promover la participación efectiva de emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad en el proceso de contratación. 
 
Durante la etapa de planeación, se identificaron limitaciones en el acceso de estos actores a los procesos 
contractuales, particularmente en lo relacionado con la acreditación de experiencia. En consecuencia, se 
adoptan medidas de flexibilización razonables que garantizan la inclusión, la igualdad de oportunidades y la 
pluralidad de oferentes, sin comprometer la adecuada ejecución del contrato. 
 
Para efectos de la aplicación del presente criterio, se entenderán como emprendimientos o empresas de 
personas con discapacidad aquellos que cumplan con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 
0287 de 2026. 
 

10.3.1. Ámbito de aplicación 
 

El criterio diferencial aplicará a los proponentes que acrediten la calidad de emprendimientos o empresas de 
personas con discapacidad, conforme al Decreto 0287 de 2026. 
 

10.3.1.1. Alcance del criterio diferencial 
 

Los proponentes que acrediten esta condición podrán: 
a) Cumplir el requisito de experiencia con los porcentajes diferenciales establecidos en el numeral 8.1.5.6. 
b) Acreditar contratos cuya sumatoria en SMMLV sea inferior a la exigida en la regla general, siempre que se 
ajuste a los porcentajes del criterio diferencial. 
c) Mantener la exigencia de que los contratos aportados sean iguales o similares al objeto contractual, sin 
flexibilización en este aspecto. 
 

10.3.1.2. Proponentes plurales 
 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales: 
 

1. El integrante que acredite la condición diferencial deberá tener una participación mínima del diez por 
ciento (10%).  
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2. La experiencia aportada por dicho integrante deberá ser proporcional a su porcentaje de participación.  
3. Bastará que uno de los integrantes acredite esta condición para la aplicación del criterio diferencial.  

 
10.3.1.3.  Principio de proporcionalidad 

 
La Entidad verificará que, aun bajo condiciones diferenciales, la experiencia acreditada sea idónea, suficiente 
y proporcional para garantizar la correcta ejecución del contrato, en cumplimiento de los principios de selección 
objetiva, responsabilidad y planeación. 
 

10.3.1.4.  Compatibilidad 
 

El presente criterio será compatible con otros mecanismos de fomento previstos en la normativa vigente, tales 
como aquellos dirigidos a MIPYMES o emprendimientos de mujeres. 
 

10.3.1.5.  Acreditación de la condición diferencial 
 

El proponente deberá acreditar su condición mediante los documentos establecidos en la normativa vigente.  
 
En caso contrario, se aplicarán las reglas generales de experiencia. 
 
En todo caso, la aplicación del criterio habilitante diferencial no exime del cumplimiento de los requisitos 
técnicos, jurídicos y financieros exigidos, ni de la obligación de garantizar la calidad, oportunidad y continuidad 
del servicio objeto del contrato. 
 
 

10.4. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO 

 
El Proponente debe contar como mínimo en su propuesta con el siguiente personal: 
 
 

PERFIL CANTIDAD ACADÉMICO EXPERIENCIA GENERAL 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

DIRECTOR DE 
PROYECTO 

1 

Profesional de 
Ingeniería 

Ambiental o 
ciencias 

biológicas con 
maestría en 

ciencias 
ambientales 

Mínimo de diez (10) 
contados a partir de la 
expedicion de la tarjeta 

profesional 

 
Experiencia especifica 

mínima en dos (02) 
Contratos como Director o 

Coordinador de 
consultoría, en Contratos 
cuyo objeto haya sido o 

haya incluido dentro de su 
alcance o actividades 

«ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

(PGIRS) DEL MUNICIPIO 
DE TURBACO, 

BOLÍVAR)» El valor de al 
menos uno (01) de los 
Contratos presentados 

debe ser de 50% el 
Presupuesto Oficial 

expresado en SMMLV 
 

COORDINADOR 
FINANCIERO 

1 
Profesional de la 
ingeniería con 
maestría 

Mínimo de diez (10) 
contados a partir de la 
expedicion de la tarjeta 

profesional 

Tener experiencia como 
coordinado en proyectos 
que hayan desarrollados 

actividades de 
operaciones económicas y 
financieras del servicio de 
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agua potable y/o 
saneamiento básico en 

entes territoriales o 
empresas de servicios 
públicos domiciliarios. 

 
 

10.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
PONDERACIÓN DE LA OFERTA. 

 
La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios de 
evaluación y puntajes:  
 

 
Las Entidades Estatales deberán reducir durante la evaluación de las ofertas el dos por ciento (2%) del total de 
los puntos establecidos a los Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la 
cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta 
a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 
1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo 
contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020.  
 

10.5.1. PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
Conforme el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en los procesos para la selección de consultores 
se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De 
conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica 
del oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que se trate. 
 
A su turno, el artículo 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 399 del 
13 de abril de 2021, estableció que «Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, 
las siguientes reglas son aplicables al concurso de méritos abierto o con precalificación:  
 
1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre otros, los 
siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo y b) la formación académica del 
equipo de trabajo…» 
 
En virtud de lo anterior, la Entidad asignará puntajes por experiencia específica del proponente y experiencia 
específica del equipo de trabajo (formación y experiencia de los profesionales) en las condiciones diseñadas en 
los pliegos de condiciones. 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE 

57,75 

PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE 
FACTURACIÓN MENSUAL TOTAL DE LOS 
CONTRATOS ACREDITADOS VÁLIDOS 

57,75 

2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO (FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES) 

30 

3. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 2 

4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

5. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES 

0,25 

TOTAL 100 
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1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 57,75 

PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE FACTURACIÓN MENSUAL 
TOTAL DE LOS CONTRATOS ACREDITADOS VÁLIDOS 

57,75 

2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE TRABAJO 
(FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES) 

29 

 
10.5.2. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

 
La Entidad asignará dos (2) puntos al Proponente, siempre y cuando se configure alguna de las situaciones 
descritas en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.4. del Decreto 1082 de 2015 (modificado por el Decreto 0287 de 2026), o 
la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya. 
 
Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Empleadores de personas con discapacidad y/o emprendimientos 
y empresas de personas con discapacidad, según corresponda; (ii) la documentación requerida en los artículos 
2.2.1.2.4.2.6. o 2.2.1.2.4.2.7.4. del Decreto 1082 de 2015 (modificado por el Decreto 0287 de 2026), según 
corresponda. 
 
 

10.5.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
El criterio y el fundamento de este factor de calificación está sustentado en la Ley 816 de 2003, la cual a través 
de su artículo 1º estableció que las entidades de la administración pública que, de acuerdo con el régimen 
jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a través de licitaciones, 
convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad contractual, excepto aquellas en que la 
ley no obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria 
nacional. 
 
A su turno, el reciente Decreto 680 de 2021, introdujo modificaciones y adiciones al Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con miras a reglamentar el puntaje para 
la promoción de la industria nacional en los procesos de contratación. 
 
El mencionado Decreto, introdujo una modificación parcial del artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, 
el cual quedó así: 
 

«Servicios Nacionales. En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además 
de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por 
estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para 
la prestación del servicio que será objeto del Proceso de Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal 
colombiano según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un 
proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de 
personal colombiano.  
 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante la 
conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o 
cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a aplicar, la Entidad Estatal 
deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista». 

 
Por su parte, el artículo 2 del Decreto 680 de 2021 adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, 
cuyo texto es el siguiente: 
 

«Artículo 2.2.1.2.4.2.9. Puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. La Entidad Estatal en los Procesos de Contratación de servicios, otorgará el puntaje de que trata el inciso 
primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que oferte Servicios Nacionales o servicios extranjeros 
con trato nacional de acuerdo con la regla de origen aplicable.  
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, la Entidad Estatal definirá de manera razonable y 
proporcionada los bienes colombianos relevantes teniendo en cuenta:  
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1. El análisis del sector económico y de los oferentes, y, toda aquella información adicional con la que cuente la 
Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación;  
 
2. El porcentaje de participación de los bienes en el presupuesto del Proceso de Contratación; y  
 
3. La existencia de los bienes en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, en los términos del Decreto 
2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  
 
En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan bienes colombianos relevantes o no 
exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal 
otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que vincule el 
porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, que no podrá ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del 
contrato.  
 
La Entidad Estatal documentará este análisis y dejará constancia en los Documentos del Proceso.»  

 

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje, 
correspondiente a máximo 10 puntos, no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos 
se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular durante 
el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 %) del personal requerido para el cumplimiento del contrato, 
en la forma establecida en los pliegos de condiciones. 
 

10.5.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
En La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
El criterio y el fundamento de este factor de calificación, se encuentra en el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, 
el cual fue reglamento por el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, en el que se indica que las 
entidades estatales, de acuerdo con el resultado del análisis del sector, incluirán requisitos diferenciales y 
puntajes adicionales en los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de 
méritos, para incentivar emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, sin 
perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los acuerdos comerciales en vigor. 
 
Las condiciones de acreditación de este puntaje se desarrollarán en los pliegos de condiciones. 
 

10.5.5. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
En caso de empate, la Entidad procederá a establecer las fórmulas de desempate a partir de lo previsto en el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 30 de diciembre de 2020. 
 

11. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO. 
 
La Matriz 1 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. Esta matriz 
describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento 
en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  
 

12. GARANTÍAS. 
 

12.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
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Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo 
y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE TURBACO identificado con NIT 890.481.149-0 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor Asegurado Diez por ciento (10 %) del presupuesto oficial del proceso de selección 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de 
ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni 
modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía 
de seriedad de la oferta. 
 

12.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 

12.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, 
(ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE TURBACO con NIT. 890.481.149-0 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que se 
le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

Veinte por ciento (20 
%) del valor total del 
Contrato   

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

N/A N/A  

Devolución del pago anticipado  N/A N/A  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Diez por ciento (10 %) 
del valor del Contrato 

Calidad de la complementación, 
ajuste, y elaboración de los 

Una vigencia de 
cinco (5) años 

Veinte por ciento (20%) 
del valor del Contrato. 
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Característica Condición  

estudios y diseños, derivados de 
la deficiente calidad del servicio 
prestado. 
  

contados a partir de 
la fecha de 
suscripción del Acta 
de recibo a 
satisfacción. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo 
cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el 
caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya 
lugar. 
 

12.2.2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con 
las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados MUNICIPIO DE TURBACO con NIT. 890.481.149-0 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Valor 
Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quientos 
(1.500) SMMLV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y MUNICIPIO DE TURBACO con NIT 890.481.149-0 

Amparos 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
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Característica Condición 

responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor 
de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

13. SOMETIMIENTO A UN ACUERDO COMERCIAL. 
 
El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por la Decisión 439 de la 
Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN):  
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI 2* NO 

México NO - - NO 

Perú SI SI 2* NO 

Canadá NO - - NO 

Chile SI SI 2* NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica SI NO - NO 

Estados Unidos NO - - NO 

Estados AELC SI SI 33* NO 

México NO - - NO 

Triángulo Norte 

El Salvador NO - - NO 

Guatemala SI SI 2* NO 

Honduras NO - - NO 

Unión Europea, Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

SI SI - NO 

Israel NO - - NO 

 
2* El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel territorial.  
 
33* Los siguientes servicios de ingeniería y arquitectura del Clasificador Central de Productos (CPC versión 
1.0): 
 
- Clase 8321. Servicios de arquitectura. 
- Clase 8334. Servicios de diseño de ingeniería. 
- Clase 8335. Servicios de ingeniería durante la fase de construcción y 
de instalación. 
 
14* Las convocatorias limitadas a Mipyme. 
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En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten 
con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación.  
 
Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia 
de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 

14. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 DECRETO 1082 DE 2015). 

 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 
de riesgo, que detalla en el documento anexo. 
 
Municipio de Turbaco, Junio de 2026 
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